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BOLETIN OFICIAL DE BUIIGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 57)8.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

de la Peninsula con fecha i g de Agosto último me comuni- 
la Real orden circular siguiente.

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy al Gefe polí
tico de Oviedo de Real orden lo siguiente:

Remitido al Consejo Real el expediente de competencia sus
citada entre ese Gobierno político y la Audiencia territorial 
del mismo punto, sobre conocimiento de un negocio relativo á 
la composición de un camino en el Concejo de Pongo, ha con
sultado, despues de oir á la Sección de Gracia y Justicia, lo que 
«igiie,= Vislos los autos y el expediente respectivamente remi
tidos por la Audiencia y el Gele político de Oviedo, de los 
Cuales resulta; que en lebrero de 1844 José Alonso, capataz 
de caminos, y Rafael de Priede Bernabé , abrieron en la finca 
del Vallejo, término de Cazo, propia del conde Marcel de Pe- 
ñalba, una zanja para el desagite del camino que conduce á la 
iglesia, sin embargo de haberse opuesto á ello el arrendatario: 
que años antes admitía este en dicha finca sin contradicción al
guna el agua que se reunía en la calleja contigua, porque es
tando aquella de prado le era este riego tan provechoso enton
ces como perjudia! ahora que la tenia reducida á cultivo y sem
brada de maíz: que habiendo acudido dicho conde a! juez de 
Cangas de Onís, por medio de interdicto restitutorio, confirió 
este, suministrada ya por aquel la información sumaria que 
ofreció, un tras'ado sin perjuicio, en cuyo uso manifestó el ca
pataz Alonso que habla obrado en virtud de orden del Subins
pector de caminos del Concejo: que pedido informe á este y al 
Ayuntamiento del Concejo de Pongo, afirmaron ambos la nece
sidad de la zanja y la orden dada parasu ejecución por el Subins
pector al capataz que desest i mado el interdicto por el Juez, y pen
dientes los autos en apelación del que sobre esto proveyó, fue pro ■ 
movida por el Gele político la competencia de que se trata, y 
aceptada por la Audiencia del territorio en discordia y contra 
el dictamen de su Fiscal. Visto el Real decreto de ere cion del 

misterio de la Gobernación de la península, con el título de 
iuisterio del Fomento de g de noviembre de 1802, según el 

Cual es de su atribución exclusiva la construcción y conserva- 
cien de caminos. Vista la Real orden de 8 de mayo de l83g 
que seríala como un límite á la autoridad judicial lo adminis
trativo de las providencias de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, tratándose de interdictos de manutención y resti
tución deducidos contra las mismas. Consi lerando; 1. 0 Que 
esta Real orden, expedida de conformidad con lo consultado 
con el Tribunal Supremo de Justicia, no hizo mas que asegu
rar la independencia establecida por la Constitución entre la 
autoridad judici.ly la administrativa, independencia queeu los 
juicios á que dan lugar los tales interdictos se desconoce -de 
un modo repugnante, puesto que sin darse audiencia en ellos, 
á la administración se someten sus actos á la censura de los 
tribunales. 2. 0 Que siendo según el citado Real decreto, un 
acto de esta clase el que dió margen al interdicto restitutorio, 
justamente repelido por el Juez de Cangas de Onís, y exacta
mente calificado de improcedente por el Fiscal de la Audien
cia de Oviedo, no debió este tribunal resolver en sentido con
trario dando pie con ello á esta competencia. Se decide á fa
vor del expresado Gele político, á quien se devuelva su expe
diente con los autos, dándo-e conocimiento á dicha Audiencia 
de esta decisión y sus motivos rz=Y habiéndose dignado S. M. 
resolver como parece al Consejo, lo digo á S. V. de Real or
den con remisión del expediente, para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su cumplimiento =De Real orden, co
municada por el Sr Ministro de la Gobernación de la Peuíu-:. 
sula, lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en caso* 
análogos.

Lo que ha ‘dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento del público. Burgos 5 1 de A- 
gosto de —Mariano Muñoz y Lopes,

Núm. 55a
El Sr. Administrador de Correos de esta Capit al me dice 

cea fecha de ayer lo siguiente.
Por disposición de la Dirección general de Correos, y á 

contar desde el dia 5 leí actual, saldrá la correspondencia pa
ra Valladolid y su carrera los Sábados á las to de la mañana, 
en vez de verificarlo los Domingos No hay alteración en los 
demas días de salida.

Lo que lie dispuesto se anuncie en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Burgos 2 dé Setiembre de 1846. 
=zMarwiiQ Muñoz y López.



Nñm. 642-
Sección de Contabilidad.—Circular =En la estación del 

verano, que ya vá terminando, he tenido la consideración do 
no apremiar ni reclamar de los pueblos los descubiertos que 
respectivamente se les figura en la relación que á continuación 
se inserta, no obstante de ser necesarios á las obligaciones de 
su deslino, porque he tenido presente que es la época de ma
yores apuros pira una provincia cuya escasa riqueza consiste 
en cereales. Mas habiéndose ya recolectado esta cosecha de gra
nos, y no podiendo en manera alguna continuar pasivo sin in
currir en grande responsabilidad para con el Gobierno de S M., 
prevengo á los citados pueblos comprendidos en la relación 
hagan electivos en la Depositaría de este Gobierno político 
los descubiertos que por conceptos diversos, se señalan á ca
da uno; en inteligencia que de no verificarlo asi en todo el 
tiempo que media hasta el 1 5 de Octubre próximo, se libra
rán apremios sin mas decir, y se darán las instrucciones ne
cesarias para que los Comisionados, que lo serán los emplea
dos de protección y seguridad publica, procedan contra los 
bienes propios de cada uno de los individuos que actualmente 
componen los Ayuntamientos hasta hacer electivos los pagos 
que.se reclaman.

Igualmente tendrán entendido los pueblos que apesar de 
luis prevenciones reiteradas han dejado de presentar las cuen
tas de propios y ríe pósitos de años anteriores, y que tampo
co han pagado el contingente respectivo ti ambos ramos, es
pecialmente el importe del 20 por ico de que se hace mé
rito en los Boletines oficiales de este año números 1168 y 
1 16g, (llle s* en todo el plazo que dejo señalado para reali
zar ¡os fondos p'evinciales 110 presentan las cuentas de los a- 
ños de descubierto y las cantidades liquidadas que también 
adeudan, se librarán apremios sin otro aviso ni mas consi
deraciones, y se procederá contra los bienes de los cansantes, 
que lo son generalmente los segundos contribuyentes. Burgos 
00 de Agosto de 1846—Mariano Muñoz y López.

ESTADO que manifiesta las cantidades que a- 
deudan los pueblos de la provincia por presu- 
pues de los años desde el x838 al 1846.

S)
PinedadelaSierra J Por el de I 844ii,7^ 1 

L Poral de 184¿..,3oa J
Pradilla
Prodoluengo
Puras de Viilafranca
Quintana Loranco
Quintanilla del Monte en Rioja
Quintanilla del Monte en Juarros
Rábanos
Redecilla del Camino
Redecilla del Campo
San Clemente del Valle
San Cristóbal del Monte
San Miguel de Ped reso
San Pedro del Monte
Santa Cruz del Valle
San Vicente del Valle
Sotillo de Rioja
Soto del Valle
Santa Olalla del Valle
Tosan tos
Turrieutes
Valmala
Viloria
Villaescusa la Solana
Villaescusa la Sombría
Viilafranca Montes de Oca
V illagalijo
Villalbos
Villamondar
Villalomez
Villamayor del Rió
V illamhislia
Villamudria {pago mitad}
Villanasur Rio de Oca
Abajas
Aguilar de Bureba
Aguas Cándidas
Ahedo de Bureba y tu coto redondo
A Idea del Portillo
A reonada

Abellanosa de Rioja 
Ahedillo 
Alareis 
AlcocerO 
Arraya 
Bascuñana.
Belorado 
Garrías 
Castil de Garrías 
CastiI Delgado 
Cerezo y *u anejo 
Cerraton de Juarros 
Cueva Cardiel 
Espinosa del Camino 
Espinosa del Monte 
Eterna 
Ezquerra 
Fresneda de la Sierra 
Fresneda 
Fresno de Rio Tiro» 
Garganchón 
Ibrillos 
Loranquillo 
Mozoncillo de Viilafranca 
Ocón de Villafrauc»

Año do i 846
Rs. vn.

48
9 6 

156 
554 
»53 
181 

54a6 
5o6
317 
186 

5a3i
i3a 
41« 
494

54

8.3 
»44 
3y3 
160
»99 
140
9» 

317

Bañcielos de Bureba
Barcena da Bureba
Barcina de los J" Por el de >844..... ®4'V

Montes L Por el de l846.,.,434 J
Barrio de Diaz Ruiz
Barrios de Bureba
Bentretea
Berzos» de Bureba
Briviesca
Buezo
Busto
Caborredondo
Calzada de Burebá
Cameno
Cantabrana
Carcedo de Bureba
Cascajares de Bureba
Castellanos de Bureba
Castil de Lences T Por el do 1844<*<*49'l

X Per el cf« 1846.... 199 _í
Cereceda
Cilla perlata
Cornudilla
Cubo
Castil de Peone»
Frias y sus barrios
Fuentebureba
Galbarros
Grisaleña
Hozabejas

578

4a 
1356

»44 
458 
si?
7» 

»03 
440 
13a 
ia6
95 
66 
84 

• 80 
138
71
48

1 oa
ii3

90 
»459 

13» 
156 
241 
3 59 
168 
663 
1 q5 
a53 
a 89 
339 
»56
»4
73 

110 
»o5 
»56

488

60 
349 
180 
687 

3o3»
96 

736
»4 
f1 

681 
36y 
117 
371 
’93 

148

144 
•65 
434 

1167 
784 

3434
48a 

84 
6o3
7*



378

4»
356 
144 
458 
a,7
7» 

101 
44o 
i3i
1 afi 
96 
66 
84 

180
38
7« 
48 
7» 
*7
oa
13
93 
a6
)o
’9 
5a 
>6
ii
:9 
‘8 
3 
5
5
9 .
9
6
4 
5
>
>
>

La parte de Bureba
La Vid de Bureba
Lences
Lermilla
Las Vesgas
Martillo
Molina del Portillo
Monasterio de Rodilla
Movilla
Navas de Bureba
Ojeda
Oña j sue granjas
Padrones
Penches
Piedrahita de Juarros
Pierniga*
Pino de Bureba
Pradano de Bureba

r Por elde 183g....970-1
Poza de la Sal < Por el de 1845... 15ao >

L Por el da 1846...7g5g J
Quintana Bureba
Qniutaelez
Quintanaepio
Quintanarrua
Quiutanasuso f Por el de 1848....61

l Por elde »846....36J
Qnintanaurria
Quintanavides
Quintanillabon
Quinlanilla Caborrojas
Duintamlla Cabosoto
Quinlanilla San García
Revilla Godos 

Muñó rporii de\^...a 
XVorelde 1846....!

dio Quin lanilla 
lojas 
lublacedo de Abajo 
íublacedo de Arriba 
ducandio 
Jalas de Bureba 
Jilinillas de Bureba 
tan Pedro de la Hoe 
ianta Maria del r Per elde 1845.

Ih-vierno \ Por el de 1846, 
tanta Olalla da Bureba 
lolas de Bureba 
lolduengo 
a>lo de Bureba 
famajo 
lenninón 
-erraaos 
taldearuedo 
iildazo de Bureba 
[ileña 
'allana 
uñeda
Mlsaoia dol Fáracse 
jes 
Ibillos 
reos
r.eni,,« de Muñó 
‘Union

IP“'“ ¿T"' 1 d’ '844-5. 
'".d.Co!¡.7‘,‘,e,846--639

‘COnc>llos de Muñó 
leva de Juatr03

*41 
6i5 
aag 
168 
»17
9° 

144 
■5'53

96 
i93
36 

753 
ao5 
144 
ig3 
337 
36r 
434

Se
60

451 
iSa 
I74 
„78 
DO I 
i5o

16I 
ic6r 
180
MO
?l 

85o
96 

4»a

337 
36Í

I6g 
7 a 

687 
I20
4i

54
• 53 
5o6 

rotS
494
349 
3i3 
•86 

1808
66 

44»

• 86

36.

670

10349

»8g 
15o 
181
91

(8) .
Buniel
Bu»gos y sus barrios
Cabia
Carcedo da Burgos f Por- el de I844....5, 
r 4 - ... iPorel de . ................
Lardenadijo
Cardeñajimeno
Cardeñuela Riopico
Castañares de Burgos
Castrillo del Val
Caetrillo de Rucios
Cajuela
Celada de la Torre
Celada del Camino
Criadilla Sotobrrn
Cobos
Cojobar
Colar
Cubillo la Cesar
Cubillo del Campo
Cueva de Juarros
Cuzcura'ta de Juarros
Espinosa de Juarros
Espinosa de San Bartolomé
Eitepar
Erando vinez
Eres no de Rodilla-
Galarde
Gu mona!
Gredilla la Tolera
Herramel
Siniestra
Bontomin
Hontoria de la Canteé
Hormaza
Hormazas j sus Barrio*
Humienta
Huér meces
Ibeas de Juarros
Isar
Lodoso r Por el de i844.,..7o 9

l Por el de 1846....506 J
La Nuez de Abajo
Las Celadas
La Molina Rio Ubierna
La* Q uintanillas
La* Rebolleda* JPor el de 184$....84 1

\Por elde 1846.--.506 J
Lo* Tremellos
Mantilla de Burgos
Marmellar de Arriba
Marmellar de Abajo
Mata ,
Máznelo
Medinilla
Melgosa de Burgo*
Miñoa f Por el de 1848.....40 *1

L Por elde 1 846,...341 J
Modubarde la Cuesta r Por el de i845....ia ■>

{.Por eZ 4a i846--”73 J
Modubar de la Emparedada
Modubar de San Cibrian
Mozoncillo de Juarro*
Olmos jto. á Tapuerca J Por elde 1844.-.36 "1

L Por el de 1 846...a8g J
Ornillos del Camino rPor el de 1844....75"1

XP«r elde 1846.. 6o3j
Orbaneja Riopico
Palacio* de Benaver
Falazuelos de la Sierra
Páramo

385 
36674 

916 

i57 
36i 
337 
i44
97 

747
60

• 8g 
120 
gi6 
■47 

64 
60 

ig3
78 

as9 
i56 
»o5
7« 
4«

• 65 
385 
986 
»6» 
•85

84 
48 
60

»47 
5oo 
feo- 

ioer
teg 
45a

579

470 
3s5
r9° 673
5go

•35 
434 
373 
aag 
66 

186 
3a5
96

»81

84

1*4 
108 
13»

3a5

678

is6
79 6 
5i8 
3»5
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3'7 
156 
375 
4-5 a 
180
ios 
6o3
96 
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Se "halla vacante la plaza de Boticario de la villa d< 
Fuenteceu; su dotación consiste en tres cántaras de vino, uní 
emina ó sean tres celemines de trigo cada vecino , 200 rs. pa** 
casa, y etnbas necesario para el vino que recoja, teniendo a- 
demat algunos pueblos inmediatos que siempre han asistido! 
esta Botica. Los aspirantes á ella pueden dirijir sus solicitudes 
hasta el día ID de Setiembre al Ayuntamiento de dicha villa*

D. Vicente Portal, Auditor Honorario de Marina y jues 
de primera instancia de esta villa de Roa 'j su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á los bienes que constitu
yen una Capellanía de Sangre, fundada en a insigne Colegial 
de esta villa por Isabel Romero, vacante por fallecimiento 
de su último posehedor D. Gr.-gorio Martínez Casado, Presbí
tero Cura que fue de la de Dueñas, para que por sí ó por 
medio de apoderado con poder bascante le deduzcan en este 
Tribunal en ei término de treinta dias, á contar desde el 
en que tenga cabida este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, apercividas de que pasado el citado término sin 
verificarlo se dará al espediente ya incoado á instancia di! 
Sr. D. Gaspar González, Abogado y vecino de Sevilla, sobre 
adjudicación de los expresados bienes el curso que correspon
da, parándolas el perjuicio que haya lugar; par* la debida 
publicidad y conforme á lo acordado en aquel por auto veinli I 
y seis del que actúa, espido el presente en Roa á veinte y 
siete de Agosto de mil ochocientos cuarenta y seis.— Vicenta I 
Portal__ Por mandado de S. Sria, Bernardo de Olavarriii I
—Insértese, Muñoz y López.

Quien supiere el paradero de una pollina cuyas señas son- 
pelo castaño, y por la barriga blanco, de pequeña altura, 
dos cuerpos, y con una rozadura de la cuerda del trillo; av* 
«ará á su dueño Juan Velascoj, vecino del pueblo de Para 
zno, ó Juan Burgos, que vive en la Llana de Aíuera en ñ11 
Ciudad.

a77
144
96

265
3o7
ig3
4'za 
a83

(Je continuará.1̂

Núm. 548.
D. Miguel Isidro Alvaree, Auditor Honorario de Marina 

y Ju<* de primera instancia de este Ciudad de Vallado- 
lid y su Partido,

A los Señores Gefes Políticos de las provincias de Falencia 
Burgos y Santander, Jueces de primera instancia, Alcaldes 
Constitucionales y demas justicias de S: M. (Q. D G.) hago 
saber: Que en la noche del veinte y cuatro de Mayo último 
desapareció de esta Capital 1), Cosme Arcante, Maestro her- 

- rador, vecino que fue de Falencia, dejando en la posada da 
Rosenda Gutiérrez de esta vecindad, un baúl con varias ropas 
y papeles, y en la causa que instruyo en averiguación déla 
existencia y paradero del mismo, de acuerdo con el dictamen 
del Promotor Fiscal he acordado se anuncie en los Boletines 
oficiales de dichas provincias, con inserción de las senas de! 
mismo Cosme, para que siendo habido, se sirvan comunicarlo 
á este Juzgado, ó le remitan á disposición del mismo si fue, 
re posible. Dado en Valladolid á veinte y siete de Agosloda 
mil ochocientos cuarenta y seis. — Miguel Isidro Alvarez.=Por 
mandado de S. Sria., Tiburcio González =Insértese, Muñoz 
y López.

Señas de D. Cosme Arcante.
Estatura 5 pies, pelo castaño, ojos azules, nariz algo larga, 

harbachra, cara redonda, color bueno, vestido de pantalón de 
paño color aplomado, zamarrade pieles negra, bastante usada, 
chaleco de sed* negro floreado, gorra de terciopelo negro, ce
pa de paño *zul vieja, y unos borceguíes usado*.

Tardajos
Temino y su Barrio
Tebes y Raedo
Tirones y su Granja
Ürrez C Por el de. 184a —-87 1

\ Por el de 1846...-1 68 J
Ubiernay r Por el de 1 844---.t 3 0 1
S. Martin L Por el de 1846....482 J
Urquiza
Vilviestre de Manó
Villacienzo
Villafria de Burgo*
Villagonzalo Pedernale*
Villagutierrea
Villalbal
Villalvilla junto á Burgo*
Villalvilla Sobresierra
Villalonquejar
Villamiel de la Sierra
Villamiel de Muñó
Villamorico
Villanueva Matamala
Villanueva Rioubierna
Villariezo
Villarmentero
Villarmero
Villasur de Herrero*

1001 
toa 
a35

Pedros* de Muñó iq5
Tediosa Rio Urbel 940
Peñaorada '44
Quintana- í" Por el de 1844 •‘•*17X 1152dueñas X Por el de 1846.-. I oa5 J
Quintanaortuño 663
Quin tanapalla 6o3
Quintanilla las Carreta* 96
Quintanilla Riopico 108
Quintanilla Pedro Abarca 84
Quintanilla Vibar 386'
Quintanilla Somuñó 103’7
Rabé de las Calzada* 494
Renuncio 3.5
Revilla del Campo 868
Revilla Ruz 554
Riocerezo 7^9
Hiciera* 988
Robredo Témiño i38
Robredo Sobresierra 4«
Ros y Monasterueló" 349
Rubén* 554
Ruyale» del Páramo 7»
Saldan* de Burgos 168
Salguero de Juarros '44
San Adrián de Jiiarro* *7'
San Juan de Ortega 7a
San Mames de Burgo* 324
San Medel 16a
Huelgas 5gr
San Millan de Juarros 3or
San Paotaleon del Páramo 54
San Padro Samuel 3q8
Santa Cruz de Juarros 115y
Santa María Tajadura
Sautivañezf Por el de 1846....2801

e,7

zarzaguda X Por el de 1 846...I688 J rS68

Sautovenia 361
Sarracín 180
botopalacio* »5q
Sotragero 3o t
Susino* 6t5

Imprenta de Pascual Polo.


